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Oficina Nacional de Control Comercial 
Agropecuario

PRODUCCION DE GRANOS 
Y OLEAGINOSAS

Resolución 6230/2010

Autorízase el pago de compensaciones.

Bs. As., 28/12/2010

VISTO el Expediente N° S01:0409899/2010 del 
Registro del MINISTERIO DE AGRICULTU-
RA, GANADERIA Y PESCA, y 

CONSIDERANDO:

Que por la Resolución Conjunta N° 57 y N° 
106 de fecha 1 de marzo de 2010 del MINIS-
TERIO DE AGRICULTURA, GANADERIA Y 
PESCA y del MINISTERIO DE ECONOMIA Y 
FINANZAS PUBLICAS, respectivamente, se 
creó un régimen de compensación para los 
pequeños y medianos productores de trigo y 
de maíz cuya producción no hubiera supera-
do las OCHOCIENTAS TONELADAS (800 t) 
anuales de trigo y las UN MIL DOSCIENTAS 
CUARENTA TONELADAS (1240 t) anuales 
de maíz, para el ciclo cosecha 2009/2010.

Que por la Resolución N° 1213 de fecha 
19 de abril de 2010 de la OFICINA NACIO-
NAL DE CONTROL COMERCIAL AGRO-
PECUARIO, en virtud de lo dispuesto por 
el Artículo 5° de la Resolución Conjunta N° 
57 y N° 106/10 antes citada, se reglamentó 
el precitado régimen compensatorio para 
la producción de trigo, estableciéndose los 
requisitos a cumplimentar para acceder al 
beneficio y el procedimiento a seguir por 
los productores para cancelar las deudas 
líquidas y exigibles con la ADMINISTRA-
CION FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS, 
entidad autárquica en el ámbito del MINIS-
TERIO DE ECONOMIA Y FINANZAS PUBLI-
CAS, por impuestos, aportes y contribucio-
nes a la seguridad social, con el monto a 
percibir por la compensación. 

Que, en ese marco, el productor 
BUZZINI JUAN CARLOS, Clave Unica 
de Identificación Tributaria (C.U.I.T.) N°  
20-16424420-3, Clave Bancaria Uniforme 
(C.B.U.) N° 285076533000000242006-1, 
de la Localidad de Máximo Paz, Provincia 
de Santa Fe, solicita compensación por el 
trigo de su producción comercializado en el 
mercado interno.  

Que cabe señalar que, conforme surge de la 
constancia “DETALLE DE INCUMPLIMIEN-
TOS Res. Conjunta 57/2010 (M.A.G. y P.) y 
106/2010 (M.E.F.P.)”, aprobada por la Reso-
lución General N° 2824 de fecha 30 de abril 
de 2010 de la ADMINISTRACION FEDERAL 
DE INGRESOS PUBLICOS, presentada por 
el productor antes mencionado, éste regis-
tra deuda líquida y exigible con la Adminis-
tración Federal por la suma de PESOS MIL 
SESENTA Y SIETE CON SESENTA Y CINCO 
CENTAVOS ($ 1.067,65), habiendo presta-
do expresa conformidad para que la misma 
sea deducida del monto a percibir por la 
compensación.  

Que, a fojas 11/26, el Area de Compen-
saciones Pequeños y Medianos Produc-
tores de la OFICINA NACIONAL DE CON-
TROL COMERCIAL AGROPECUARIO 
evaluó la solicitud presentada por dicho 
productor y procedió a efectuar la liqui-
dación del beneficio requerido de acuer-
do a la normativa vigente, concluyendo 
que corresponde otorgar compensación 
por la suma total de PESOS CUARENTA 
Y DOS MIL CIENTO SETENTA Y NUE-
VE CON CINCUENTA Y UN CENTAVOS 
($ 42.179,51), debiendo deducirse de la 
misma la suma de PESOS MIL SESENTA 
Y SIETE CON SESENTA Y CINCO CEN-
TAVOS ($ 1.067,65) en concepto de deu-
da tributaria y a la seguridad social.

Que la Coordinación de Compensaciones 
de la citada Oficina Nacional intervino favo-
rablemente.

Que, en consecuencia, resulta procedente 
aprobar la compensación solicitada, autori-
zándose a deducir del monto de la misma la 

suma antes detallada y a efectuar el pago 
del remanente de ésta al referido productor. 

Que la Dirección de Asuntos Jurídicos de 
la OFICINA NACIONAL DE CONTROL CO-
MERCIAL AGROPECUARIO ha tomado la 
intervención que le compete.

Que el suscripto es competente para dictar 
el presente acto administrativo en virtud de 
las facultades conferidas por el Decreto N° 
1067 de fecha 31 de agosto de 2005 y por 
el Artículo 5° de la Resolución Conjunta N° 
57 y N° 106 de fecha 1 de marzo de 2010 
del MINISTERIO DE AGRICULTURA, GA-
NADERIA Y PESCA y del MINISTERIO DE 
ECONOMIA Y FINANZAS PUBLICAS, res-
pectivamente.

Por ello,

EL PRESIDENTE
DE LA OFICINA NACIONAL 
DE CONTROL COMERCIAL AGROPECUARIO
RESUELVE:

Artículo 1° — Apruébase la compensación so-
licitada por el productor de trigo BUZZINI JUAN 
CARLOS, Clave Unica de Identificación Tributaria 
(C.U.I.T.) N° 20-16424420-3, Clave Bancaria Uni-
forme (C.B.U.) N° 285076533000000242006-1, 
de la Localidad de Máximo Paz, Provincia de 
Santa Fe, la que corresponde al SETENTA POR 
CIENTO (70%) de su producción del ciclo cose-
cha 2009/2010 y asciende a la suma total de PE-
SOS CUARENTA Y DOS MIL CIENTO SETENTA 
Y NUEVE CON CINCUENTA Y UN CENTAVOS 
($ 42.179,51), por los motivos expuestos en los 
considerandos precedentes.  

Art. 2° — Autorízase a deducir del monto 
establecido en el Artículo 1° de la presente re-
solución, la suma total PESOS MIL SESENTA 
Y SIETE CON SESENTA Y CINCO CENTAVOS 
($ 1.067,65), para cancelar la deuda tributaria y 
a la seguridad social que el beneficiario registra 
con la ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRE-
SOS PUBLICOS, entidad autárquica en el ámbi-
to del MINISTERIO DE ECONOMIA Y FINANZAS 
PUBLICAS.

Art. 3° — A esos efectos, el productor deberá 
generar el Volante Electrónico de Pago (V.E.P.) 
previsto por el Artículo 11 de la Resolución N° 
1213 de de fecha 19 de abril de 2010 de la OFI-
CINA NACIONAL DE CONTROL COMERCIAL 
AGROPECUARIO y presentarlo ante esta Oficina 
Nacional dentro de los QUINCE (15) días pos-
teriores a la publicación de la presente medida.

Art. 4° — Cumplido que fuera lo indicado pre-
cedentemente, autorízase el pago del remanen-
te de la compensación aprobada por el Artículo 
1° de la presente al beneficiario allí detallado, 
por la suma de PESOS CUARENTA Y UN MIL 
CIENTO ONCE CON OCHENTA Y SEIS CENTA-
VOS ($ 41.111,86).

Art. 5° — El gasto que demande la implemen-
tación de lo establecido por el Artículo 2° de 
la presente medida, será atendido mediante la 
cuenta habilitada a tal efecto, con cargo al Cré-
dito Vigente de la Entidad 611 - ONCCA, Pro-
grama 16 Fuente de Financiamiento 11 - Tesoro 
Nacional.

Art. 6° — Comuníquese, publíquese, dése a la 
Dirección Nacional del Registro Oficial y archíve-
se. — Juan M. Campillo.
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Oficina Nacional de Control Comercial 
Agropecuario

PRODUCCION DE GRANOS 
Y OLEAGINOSAS

Resolución 6231/2010

Autorízase el pago de compensaciones.

Bs. As., 28/12/2010

VISTO el Expediente Nº S01:0378271/2010 del 
Registro del MINISTERIO DE AGRICULTU-
RA, GANADERIA Y PESCA, y

CONSIDERANDO:

Que por la Resolución Conjunta Nº  57 y 
Nº 106 de fecha 1 de marzo de 2010 del MI-

NISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERIA 
Y PESCA y del MINISTERIO DE ECONOMIA 
Y FINANZAS PUBLICAS, respectivamente, 
se creó un régimen de compensación para 
los pequeños y medianos productores de 
trigo y de maíz cuya producción no hubie-
ra superado  OCHOCIENTAS TONELADAS 
(800 t) anuales de trigo y las UN MIL DOSCIEN-
TAS CUARENTA TONELADAS (1240 t) anuales 
de maíz, para el ciclo cosecha 2009/2010.

Que por la Resolución Nº 1213 de fecha 
19 de abril de 2010 de la OFICINA NACIO-
NAL DE CONTROL COMERCIAL AGRO-
PECUARIO, en virtud de lo dispuesto por 
el Artículo 5º de la Resolución Conjunta 
Nº 57 y Nº 106/10 antes citada, se regla-
mentó el precitado régimen compensato-
rio para la producción de trigo, estable-
ciéndose los requisitos a cumplimentar 
para acceder al beneficio y el procedi-
miento a seguir por los productores para 
cancelar las deudas líquidas y exigibles 
con la ADMINISTRACION FEDERAL DE 
INGRESOS PUBLICOS, entidad autár-
quica en el ámbito del MINISTERIO DE 
ECONOMIA Y FINANZAS PUBLICAS, por 
impuestos, aportes y contribuciones a la 
seguridad social, con el monto a percibir 
por la compensación.

Que, en ese marco, el productor VAZQUEZ 
RUBEN, Clave Unica de Identificación 
Tributaria (C.U.I.T.) Nº  24-12531811-4, 
Clave Bancaria Uniforme (C.B.U.) 
Nº  330005941059000144704-3, de la 
Localidad de SANTA ISABEL, Provincia de 
SANTA FE, solicita compensación por el 
trigo de su producción comercializado en 
el mercado interno.

Que cabe señalar que, conforme surge de 
la constancia “DETALLE DE INCUMPLI-
MIENTOS Res. Conjunta 57/2010 (M.A.G. 
y P.) y 106/2010 (M.E.F.P.)”, aprobada por 
la Resolución General Nº  2824 de fecha 
30 de abril de 2010 de la ADMINISTRA-
CION FEDERAL DE INGRESOS PUBLI-
COS, presentada por el productor antes 
mencionado, éste registra deuda líquida y 
exigible con la Administración Federal por 
la suma de PESOS OCHOCIENTOS SEIS 
CON CINCUENTA Y OCHO CENTAVOS 
($  806,58), habiendo prestado expresa 
conformidad para que la misma sea de-
ducida del monto a percibir por la com-
pensación.

Que, a fojas 1/4, el Area de Compensa-
ciones Pequeños y Medianos Producto-
res de la OFICINA NACIONAL DE CON-
TROL COMERCIAL AGROPECUARIO 
evaluó la solicitud presentada por dicho 
productor y procedió a efectuar la liqui-
dación del beneficio requerido de acuer-
do a la normativa vigente, concluyendo 
que corresponde otorgar compensación 
por la suma total de PESOS CUAREN-
TA Y TRES MIL TRESCIENTOS SETEN-
TA Y OCHO CON NOVENTA Y CINCO 
CENTAVOS ($  43.378,95), debiendo de-
ducirse de la misma la suma de PESOS 
OCHOCIENTOS SEIS CON CINCUENTA 
Y OCHO CENTAVOS ($  806,58) en con-
cepto de deuda tributaria y de la seguri-
dad social.

Que la Coordinación de Compensaciones 
de la citada Oficina Nacional intervino favo-
rablemente.

Que, en consecuencia, resulta procedente 
aprobar la compensación solicitada, autori-
zándose a deducir del monto de la misma 
la suma antes detallada y efectuar el pago 
del remanente de ésta al referido productor.

Que la Dirección de Asuntos Jurídicos de 
la OFICINA NACIONAL DE CONTROL CO-
MERCIAL AGROPECUARIO ha tomado la 
intervención que le compete.

Que el suscripto es competente para dic-
tar el presente acto administrativo en virtud 
de las facultades conferidas por el Decreto 
Nº 1067 de fecha 31 de agosto de 2005 y 
por el Artículo 5º de la Resolución Conjun-
ta Nº 57 y Nº 106 de fecha 1 de marzo de 
2010 del MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
GANADERIA Y PESCA y del MINISTERIO 
DE ECONOMIA Y FINANZAS PUBLICAS, 
respectivamente.

Por ello,

EL PRESIDENTE
DE LA OFICINA NACIONAL
DE CONTROL COMERCIAL AGROPECUARIO
RESUELVE:

Artículo 1º — Apruébase la compensación 
solicitada por el productor de trigo VAZQUEZ 
RUBEN, Clave Unica de Identificación Tributa-
ria (C.U.I.T.) Nº 24-12531811-4, Clave Bancaria 
Uniforme (C.B.U.) Nº 330005941059000144704-3, 
de la Localidad de SANTA ISABEL, Provincia de 
SANTA FE, la que corresponde al SETENTA POR 
CIENTO (70%) de su producción del ciclo co-
secha 2009/2010 y asciende a la suma total de 
PESOS CUARENTA Y TRES MIL TRESCIENTOS 
SETENTA Y OCHO CON NOVENTA Y CINCO 
CENTAVOS ($  43.378,95), por los motivos ex-
puestos en los considerandos precedentes.

Art. 2º — Autorízase a deducir del monto es-
tablecido en el Artículo 1º de la presente reso-
lución, la suma total PESOS OCHOCIENTOS 
SEIS CON CINCUENTA Y OCHO CENTAVOS 
($ 806,58), para cancelar la deuda tributaria y a 
la seguridad social que el beneficiario registra 
con la ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRE-
SOS PUBLICOS, entidad autárquica en el ámbi-
to del MINISTERIO DE ECONOMIA Y FINANZAS 
PUBLICAS.

Art. 3º — A esos efectos, el productor deberá 
generar el Volante Electrónico de Pago (V.E.P.) 
previsto por el Artículo 11 de la Resolución 
Nº 1213 de de fecha 19 de abril de 2010 de la 
OFICINA NACIONAL DE CONTROL COMER-
CIAL AGROPECUARIO y presentarlo ante esta 
Oficina Nacional dentro de los QUINCE (15) días 
posteriores a la publicación de la presente me-
dida.

Art. 4º — Cumplido que fuera lo indicado pre-
cedentemente, autorízase el pago del remanen-
te de la compensación aprobada por el Artículo 
1º de la presente al beneficiario allí detallado, 
por la suma de PESOS CUARENTA Y DOS MIL 
QUINIENTOS SETENTA Y DOS CON TREINTA Y 
SIETE CENTAVOS ($ 42.572,37).

Art. 5º — El gasto que demande la implemen-
tación de lo establecido por el Artículo 2º de 
la presente medida, será atendido mediante la 
cuenta habilitada a tal efecto, con cargo al Cré-
dito Vigente de la Entidad 611 - ONCCA, Pro-
grama 16 Fuente de Financiamiento 11 - Tesoro 
Nacional.

Art. 6º — Comuníquese, publíquese, dése a la 
Dirección Nacional del Registro Oficial y archíve-
se. — Juan M. Campillo.
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Oficina Nacional de Control Comercial 
Agropecuario

PRODUCCION DE GRANOS 
Y OLEAGINOSAS

Resolución 6232/2010

Autorízase el pago de compensaciones.

Bs. As., 28/12/2010

VISTO el Expediente Nº S01:0396768/2010 del 
Registro del MINISTERIO DE AGRICULTU-
RA, GANADERIA Y PESCA, y

CONSIDERANDO:

Que por la Resolución Conjunta Nº  57 y 
Nº 106 de fecha 1 de marzo de 2010 del MI-
NISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERIA 
Y PESCA y del MINISTERIO DE ECONOMIA 
Y FINANZAS PUBLICAS, respectivamente, se 
creó un régimen de compensación para los 
pequeños y medianos productores de trigo 
y de maíz cuya producción no hubiera supe-
rado las OCHOCIENTAS TONELADAS (800 t) 
anuales de trigo y las UN MIL DOSCIENTAS 
CUARENTA TONELADAS (1240 t) anuales de 
maíz, para el ciclo cosecha 2009/2010.

Que por la Resolución Nº 1213 de fecha 19 
de abril de 2010 de la OFICINA NACIONAL 
DE CONTROL COMERCIAL AGROPECUA-
RIO, en virtud de lo dispuesto por el Ar-
tículo 5º de la Resolución Conjunta Nº  57 


